
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA EL SIGUIENTE

DECRETO Nº 361

Art. 1).- DISPÓNESE abonar al Sr. Omar C. Steffen, personal de Planta Permanente Cat.
22, por única vez, la suma de $ 3.000.- (PESOS TRES MIL), en reconocimiento por la
asistencia a su lugar de trabajo en el período afectado por COVID 19.

Art. 2).- DISPÓNESE abonar a la Sra. Mónica E. Guilmard, personal de Planta Transitoria
Cat. 7, por única vez, la suma de $ 3.000.- (PESOS TRES MIL), en reconocimiento por la
asistencia a su lugar de trabajo en el período afectado por COVID 19.

Art. 3).- DISPÓNESE abonar al Sr. Claudio Steffen, personal Contratado, por única vez, la
suma de $ 3.000.- (PESOS TRES MIL), en reconocimiento por la asistencia a su lugar de
trabajo en el período afectado por COVID 19.

Art. 4).- Los gastos que demande el cumplimiento del presente serán imputados a la Partida
02 - BIENES Y SERVICIOS NO PERSONALES, 02 - SERVICIOS NO
PERSONALES, 09- Otros Servicios No Personales.

Art. 5).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Noviembre 05 de 2020.-

ES COPIA FIEL

 
OMAR C. STEFFEN     Dr. VÍCTOR MANUEL ELENA

a/c de la Secretaría H.C.M.     Presidente H.C.M.
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